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- ' . . . , ~-~tJt Ley Lxxx:1-ij. ~e ninguno.fa pre~ S Ley Lxxxxiij~ · ~e en S11la de 
1 ,.. t- · . . . ~ ·,1-'~ [ente en.la._ CAtctl por _frocurador !) y Oidores no je r1ci11.in peticiones de 
~ .. ~~•u~:.Chfif .i~ . . ha-viendQ. de ddr inh~bitori,-i ) fe". . condenados a muerte por Los Alcal· 

~H)li.,. il c.. .. \1 .r: ' ,n l . . J- o J· . .r. ¡ J 1 · . , . · t'i~\~~¡- co~J orme .ª C;•~ ey. · . · ., : ... , . . . ues ramar,oJ, cun con¡ u ta ae las 

' ¡ •,:~~:.~ QR~mlAMOs: Qse ni~gm1~:f,/ · p .. ~ll~=•~os Oidom denuef- ~- F;u~ 
►'• -"~ -~fr:.n . p~ed~ rrefentar. e~ Carcel .: . . tras Réales Audiencias' don• ~:·d~~ 

f ~"t . • ~d • de Aud1enc1a. Real , por Procura- d.e hay Alcaldes del Crirrten ., con á ?4, c1c 
,. • le oa~r·d . ·d r. . l 1 • • Marfodc :,,~•u:-.·lf~· or,aungu~ .-teng~ ~o e~ ;e1pec1a prete.xc?dequeeíl:ad1fpueílo,qllt 16'1,._ 

, {'ftj ••~'"~: .. P_araeHo;falvofi tu;l~_re m~rma- enlas'YtÍttasdeGarcel puedan co-
' •w~'), if;!t! c1on com~ f ~ p~rte e~a r,refa en la noc~t d~ ,las ca~fas en que hu viere 

; ... : •. !~ · · Carcel, y }. urare, que e11 ucz :, que fence.t'lc1a de v1fta > manda.da exe--
' ~ ~••~~ " .J l r r r. ~, ...... r" .:.._.,. ~ .: \ '""e ~ cama concxe le ~ i101p1:c~ofo cucar, adm_ic~n en la Sala-de lo ci◄ 

.. "'"t..·et-:~~·::, f poqu~a caufa, y en _·c_al 'cafo nuef ~ vil peticiones de· algt1n~s r~os,con-
·• ~~-~.. ..,~\ , tros Oidores 1'nande.n ·al I uez les d_enados por las Iuílic1as Ordina-

·• · envte fignado el 't.raslad6 del pro- nas en pena de müette mandadas ' 
t r~·: ~.-Ír~~~ ', · .· ceífo, para qu_e traí~~, fi par~cié· · cxec'ut-ar las fent~ncias ;011 cortfulca. · . 

re ~ <1ue dev1eren conocer de la de la Sala del Crimen, y los O ido- , 

_., 

caufa, l_e m_anden , tr~er orizin~l á r~roveé fe debuelvan lascaufas á · 
1~ .~~d1enc~a, y d_en a la parce 1n- l~s Alcaldes; para gue hagan .jufri. 
h1b1c1on para el r.uez-, y venga el cta. Manda1ños, 9ue los Oidores 
proceffo á fu coíla._·i ,buen 'recau- no coñozc~ñ en vilica de Caree! de 
do, y 

1
a1u~s ~e. ~erlc tlos Oidores, lnas cafos,que los con tenidos en las 

no den rn h1b1c1on 'pe-rpetua , ni leyes dadas fobre eíl:a nu.éei;ia, 
temporal; 1nas fi la paice fe vinie-
re á prefentar en perfona; y halla~ 
r~n., que deve fer recevido , y en
viaren Iuez, quecooozcadelatau .. 
fa, ó llamaré á las partcs,que vengá 
áac.ufar, dén la inhibitoria; y en
tre tanto dl:é el pref o crt la Carccl, 
y no pueda fer dado en fiado; haf
ta que por los autos fe vea fu cul
pa , conforme á lás leyes de ellos 

Reynos de Caíl:illa , que. en 
eíl:e caf o hablan. 

')f.* )fo_ 

• . • 
-;-

" 

\.·~ 

J L~y Lxxxxiiij. ~e Ítts Audien
fias e11 el llamar los MiniJiros ju-

. rados, para qei~ declaren lo qut an· ~ · 
te ellos hu'Viere p4fado, guatde1J 
lo difpuejlo. · 

E S:ANDO Obligados los Efcria ;~/~r 
V arios de los Ayurtcat111encos Madridl 

águarda.rfecreco.de Jo que fr tr,,- ii.d,Dlf 
. ~ .a- zieq¡br( 

ta y pro~e~ en ellos, afsi por razon de 1'f 
· de fus_ ottc:1os; como porque lo tie

nen . Jurado, algunas de nueíhas 
Audiencias fuelert enviarlos á lla- 'l 

~arj y obligarlos á que· revelen , y 
d1gart lo qúe fe ha tr~cado en los 
Caj:úldos, á cuya caufa los Regido .. 
resde_Ias Ciudades no pueden vo-. 
tar, 01 tratar de los negocios ,on la 

¡¡ .. 

. . 
Delas Audfoncias y ChariciUerias Reales. '202 

libertadyfecreto. que .fe. deve , de 
que {e íiouen nuevos·inconvenien-º . 
tes~ .ordenamos y mandamos á las 
Audiencias, que guarden acerca de 
lo que áeíl:o coca l&que por leyes 
RealesdU difpud.l:o y otdená~O; 
como eHán obligados, y conforme 
á eilasn<il1an1en ~ ningú Miniíl:ro) 
que huviere hecho jttramen.co para 
frmejantes efell:os, fino futre en lo 
que pennitieredderecho; pena de 
núeftra indignacion. ~ 

5 Ley LxxXX"'I>• ~e ·tas AudiencidJ 
. no alcen deflierros, ni den e/peras., 

. . fino en los cajas ,J ton lits calid11dcJ 

D . .,,; . defla!e'II. . 
, rcnpt ./ Y d , l 

n. c111á QRotNAMOS ma11 amos.a os 
Ordenan p r.d o·d fa:u. de reu entes Y 1 ores , que 

. !~dtej; no aken dfíl:ierros , ni dé'n cat tas 
1rh• de ef pera a los deudores de nuefira · 
Yen Ma- R l h . d d e . drid a , g ea .áz1en a, penas e amara, 
ddc Enorc, obras pias, gaftos de E{hados, Y 

e 1 f?(, . 

lnT01e- dcpofitos, y otras qualefqmer con-
. t !a~~ de11aciones executoriadas ; y fi fe 

D
de ,r,t. ofreciere aloun cafo en que les pa .. · 

• Felipe • t) , 

IV, en teciere conveniente concederla a 
efia Rete, r . 1 , 
¡i1ac1on, algunas penonas part1cu ares , y 

HO en general, coníl:ando pnmc:ro., 
que los deudores no ptteden. pagar 
por ca u fas legitimas; que han fo
brevenido, y dando fianlás l.egas, 

• llanas y abonadas de qt1e paffados 
feis 1nefes pagarán, Penrtitímos, 
que por eíl:e teunino les puedan 
dar efpera, con ctue po~ vna mif ma 

deuda no Ce prorogue, ni con-. ' 

j ·ley Lxx~xfj. {!_Jt ·confraloi Ctt~ ~ ezwen 
"tlafleros d:las ·Ordenes-cn cau/J.s cri.. í rr. tf mrM 

( ~,~~ ~ 

.. , '('ii~s procedan Íllf Audiencias y ¡_J'ff.111¡JúZ,J. 
• l.u1~mo. , ·."' . 
EN Algunas· Audiencias Reales R/:1!P" 

de las Indias, y en otros Tri- Madrid il 

b l d d 
- t, de A. 

una es y I uzga os · e I uezes y bril. de 

1 uílicias nueíl:rasde las Provincias ''H: . ; 
dell~s; fe ha ofrecido duda fobre á 1 

,. ! 

quiet toca el conocimiento de las · 1 ~·: 

caufas crimüules 'de los Ca valle--: n-:i:;1 
( 

ros, que reftdtn en aquellas parces •r: " 

de las Ordenes de Santiago, · Cala- · ~-·: 
trava y Alcancara ., cuya admmif-- "

1 

• • 

tración perpetua ~os cenemos por 
autoridad Apoíl:olica , porque los 

· Cavallerós en algunós ca.íos, qtte 
ha11 Íücedido; hart . précendido y 
pretenden exitnitfe de la jurifd1-
tion de lás Audiencias y 1 uíl:icias, • 
diziendo ha_n de gozár en q uanco 
á eflo de los privikgios, que tienen 
en fu favor; y q ne í~s califas fe han 
dere1nitir al luez; ó Tribün~.l, que 
deve conocet de ellas, y las Au
diencias y I uític~as no ló pueden 
hazer. Ordenamos y m.artda1nosá 
las Audiencias Reale$, Akaldes de 
el Crimen,. y-á todos y qualefquier 
trneftroshtezes y Iuílicias, y I ue
zes de co1nifsiot1 de nueíhas indias 
Occidentales, I slás y Tiettáhrme, 
que fiempre que fe ofrecieren al
gunos cafos criminales contra qua• 
-lef 9uier Ca valleros de las tres Or-
denes, hagan jufticia ; y proce~n ... 

, ceda otrá vez, · .. 
· conf orine á derec-ho en ellos, 

que afsi es nudlra vo-: i 

· luatad. r J • , 
r 



l 

' 

;. Libro II. , Titulo XV~,_ r 
! Ley 'L.txxr,i,j. iJ!e en la deter .. 
• minacion Je lo, pleytos haga fenten

cia lo qt1e le pAt·eci,re a la ma.yor:.par• 
te delos Iuezes,yfaltantlo, fe ·higi 

...... ' conforme a efla ley. 
D. Fetlpe EN la determinaoió de los pleytos 
ll. en la "' r ,, 
o.dcnan civiles,ó criminales,q 1e figuiere 
!~6~'. de en las A~1diencias,haga íenc~n,ialo 
!~d:r:: que á 1~ mayor parte de los Oidores 
d~ No-- pareciere, y eftando igm,les, nom• 
•~~e~~;~. bren por tercero.al Fi{,cal, que fuere 
!YeniaOr <le la Audiencia no íiendo parte en 
dcnanp. > • . 
14.cn_To los negocios y pleytos de dikordia, 
~:~:;! y íi no hizie-ren fencencia, y todavia 
t:f:r~: difcordaren, elijan y nombren vn 
Tercero Abogado,dos, ó tres' fin fofpecha., 
en Aran- . L . l 
juez á 1 1 como meJOr es pareciere , para a 
:;~~~ detenninacionJel pleyto, yexecu-

tefe lo que la mayor parte determi
nare, aunque la mayor parte no fea 
mas 9ue dos ; y fi en la Audiencia 

,, no hu viere mas de dos Oidores, 
ellos fo los pueda.n conocer y decer-
1ninar codas las dichas caufas., y {i 
eíl:uvieren conformes , valga fu 
fentencia, y en cafo de difcordia, 
elijan I uezes en la f onna f uf odicha-; 
y íi cm la Audiencia no huviere mas 
de vn Oidor, pueda él folo ordenir 
los proceíf os en todas las dichas 
caufas, haíl:a concluirlas en difini
tiva, hazer informaciones , y dar 
mandamientos para prender , y 
-conclufo el pleyto, para la determi
nacion dél fe elija y nombre al Fif
cal,ó acompañado, que conforme 
á lo referido pareciere, y lo mif mo 
~e h_a~a en todos los arciculos per .. 
Judiciales, que inftdieren, y no fe 
puedan reparar por la fentencia ¿¡ ... 
finitiva; y íi la caufa fuere civil, de 
4~ientos pefos , y menos , él fo~ 

lo pueda determinar en viíla y re· 
viíl:a: y lo mif1no· pueda hazer en 
las ca u fas crimin~les, fien.do f obre 
palabras ligeras,.con que {i no hu .. 
viere tanto numero de Abogados 
para acompañarfe en lo¡ caíos re
feridos , fe acompañe con otras 
perf onas d·e letras , qualefquiera 
qu~huviere:y enquantoálas Au
diencias de Nkxico y Litna fe. 
guarde la orden contenida en la 
ley úguiente, ..• 

f Ley LxxXX"Piij. ~e d4 la for-
ma de -ver y determinar los pleyt~, 
remitido, en 4ifaordia en lies A.u◄ 
diencias de M exico y Lir_na. 01 ~!pe 

Los Pleytos '{ negocios pert- II. e~. 
. , Madr,da 

dientes, o que adel~nte pen • 1,. de DI 

dieren rn nueíl:ras AudienciasRea· :~~. 
les de Mexico y Lima, en cuya de... YaOii 

. . h . ¿· r d. 1.9. de DI tennmac1on uv1ere ucor 1a en- ziemo,e 

tre los Oidores, no ha viendo otros ·t.F~: 
á quien fe remita fu vifta y deter- Q!iarto 

minacion., fe remitan á los A leal- ;:n~~w¡ 
des del Crimen, que fe hallaren en ~~flrC:. 
la Sala , los qualts f ean lla1nados brc c1t 

16J1, 
para que los vean en remifsion, y · 
por todos fe determinen; y íi toda-
vía hu viere difcordia en la deter, .. 
minacion de ellos, de forma , que 
conforme á derecho no haya fon• 
tencia, en tal ca[ o nombren al Fif
cal, en conformidad de lo dif puef• 
to ; y fi toda via difoordaren , f4 
nombren Avogados, como cdl:á 
proveido~ par_a que los vean y de-

tenninen JLmtamente con 
los Iuezes. 

Ley 
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5 Ley Lxxxxi:r. i2!:,e ba/lc"PfJ Oidar 

par.1 'Ve1' en rernijúon los pleytos de 
f. 1R:tyo1· q11.mt1a en las .Audiencias 

1 de Lim,i y A,texico ., y en que ca-
fos. 

o.Felipe s1 Remitido el pleyto de mayor 
Quano . 
en s. Lo- quanna en !as Audiencias de 
~:~:

10

11 Lima y Mexico,no ie hallare aquel 
de rn,a. día Sala de tres Oidores para ver-
brc de J .1. íl 
1~37. oen rem1 s1011 , por enar ocupa-

"l 

dos, ó impedidos, fupliendoen Sa
la de Alcaldes , o detenidos por 
otros accidentes, fe aguarde á que 
cftén fin impedimento, ó ocupa
cion, y los Prdidentes lo procnre\1 
difponer plra 1Ua) or facilidad del 
derpacho, y fino hqviere 1nas de 
vn Oidor, fea baíl:ance para ver y 
determinar el ple y to con- los remi
tentes; y en cafo q ne no ha ya O i
do r, fean llamados los Alcaldes, 
que fe hallaren ~~13:..~~ del Cr•i
men, y afsi fe exetute lo proveido. 
S Ley C. ~e de pleytos remitidos 

tf1 difcordia fe dec!.¡ren los puntos 
J los que hu-vieren dé "Potar ,y l'oten 

0 primero/os rtmitentes. 
D,Peiípe REMITIDO El pleyto en difcor
& cd~ 1~ dia, fe declaren á los que de r ,ga 
.i 2¡. de,nuevole hu vieren de vocar,los pú-
Mayo de í b 1 . r. . •si1. tos10 re que es a rem11s10n, y co-

dos fe juntc:n á votar, y voten pri
n1ero los l u e tes rétnitences: y a'fsi 
fe guarde en codos los caf os y ne
gocios, 9ue fe re1nitieren á los Al-

• caldes del Crimen, donde los hu
v1ere:y lo miímo fe entiénda quau .. 

do fueren nombrados losFif
cales y Letrados~ 

!J Ley Cj.~ue en plryto1 remjtid'J1 
a los Alcaldes entren a "Potar -en t-01 

4cuerdos ,y fe f .Jgan luego. 51 Se ~emiti~ren .algunos plcytos o. Fc1fpe 

en difcord1a por los Oidores de Segcu
nd

dº en or o 

nuefrras Audiencias de Me.xico ó va a ,i. 
L. , l , > de Ahril 

ima a a guno , o algunos de los de 1170, 

Alcaldes del Cril11en, ha viendolos 
viíl:o, y eíl:ando· informados en
tren los Alcaldes en los Acuerdos, 't • 

veten de palabra , y no por eícri
to , y hecha fe~tencia, fe falgaa 
luego. 
!J Ley Cij. ~te! Oidor mas mod,,,.. 

110, que fe haLLare en el .A1.:uerdo, ef 
. criva enel libroljs"'Potosde los de• 

. mas Oidores!> o .Ai,,tldes. 

PÜR.Q_yli ~ar1do alcrun ple)'tO 0 • rc1:pc r . . ~ SegYndo 
1e rnmice en d1fcord1.1. en nuef- en ci u. 

tras Audiencias de Lima) ó Mexi- :~r~:1 lq: 
co á. los Alcaldes Jd Criinen de liQ.. de 

lf70 
ellas -, y dl:os vienen á votar al c«p,1l• 

Acuerdo, reparan. los Oidores Li 
han de aífentar f us votos en el li• 

, bro. Mandamos , que quattdo (e 
· of recier.tn femejanres negocios, el 
, Oidor 1nas moderno de los que fe 
hallaren en él á votar , efcriva los 

.. votos de los Oidores y Alcalde$ 
· en el libro de Atue,rdo, y no el Al~ k':ti 

1 
, 

. calde. t ~ ob 
61 L e . . _(i) I, 1 l - c•l1 .u 
,;¡ ~ ·ti}• ~e toaos o; I ut{tJ 1 •• • 

ftrmen las fenienti4J d, pleytos ti◄ 0 0 a: 

mitidos. r ' __ , A Ssi en los pltyt()6 que los o; ... D .p U ~ 
- dores rerui'tiert:tt ilos Akaf .. se'gU:.J: 
-des., co~no en los' que los Alcaldes ;;ª~~ !: 
remititfen á los O idott1 ·, ·n rmeh 1111

~ 

t•do~-10 que-huvier~n votado 
~ - . < y Ienccnd.Ldó~ . · 

. . .. _. l 

:.,b .í!OÍJ .,/. •. 



! Ley Ciiij. J!..!11 l,~ .,A~ogidos_ J 
\1.: 'luien Je remitieren tleytos ,. ;u

ren el fec,.eta , y -r,aten defputs de 
los O ido res , y falo los Auftntes -v,

c. 1 ,.~ J ten porefcrito. 1.1. u ~ .1J 

, 1 i; V' , . • ,.(' 1fl n.'~~,a-V ANOO ' Se .remitiere algun 
11. ootl d'r d' r 
Pardo a . plcyto en ucor ta , Y 1e 
•• de Di· • l 1 / d . a 
zicmbrc JUncaren OS tlClCS . a Ctermm r-
ie 1118 .lo, voten primero los Oidores, 

que hu vieren remitido el negocio, 
~mo dicho es, y de[ pues de ellos, 
los que fu eren non1brado, , de f or
-ma, que cíl:ando todos juntos , fe 
·\'ote y determine , y por cf,rito 
voten fo lamente los auf entes : y 
qu ando los l uezcs nmnbrados no 
fueren Alcaldes, finoAvogados ,.ó 
otras perfonas, que no tengan he
cho jurament0 del fe e reto , fe les 
tome de que le guardarán. , para 

' 0 l ••· que no ft: pueda fabcr lo q¡¡e hu--
JV!Crcn votado.~1r.1 . ¡ , ,., , • 1 J 

1 

· .. , Ley e~. ~IH '"' .tf•di,11,ias 1IO ,,, .. 

~- -,,,H~n JAS f,11t1nc;,s,'Jue de pA1· 
..:• · br, aierenlos AL,,l,d,s Ordin,sri11, 
~- · fin oirlas 1 ) • .,i 

r,.,.n,, pollQ.YE Determinando los Al· 
Ter~ · 1 caldes O tdinarios de las Ciu .. 
en c:lr.2r~ 

do a u da.des donde hay Audit:ncia.s Rea-
de Novié l .h l d l b f. bPe de .,es, n1uc os p eytos e pa a ra,a • 
l'09 6 en lo tocante al fervicio de Ya• 

naconas, como en otros de I odios, 
:e . ..,.:ia ...«>.nforme~ lo,~uc dlá ordmJ~o, 
~·, r,2 ~aecealgunai_Vezcs, qlict la partc1 

!~ :{ ~; ~uc fe ftenie agraviada dá peti,ion 
·-\, 1e.nla Au<b~ia1

, qucxantlofe del 
Alcald_e, . qllCi k~ fencenc;ió. , y ¿¡ .. 
ziendomudJ-A.s~of., f~fas, yenla 

. ..Audiencia fin mas informacion, 
~ la rd.i,ion d, las partes , ic• 

De las Audiencias y Chancillerias Reales. 
voc,n y dán por nulas las fentefl• .y Ley c~ij. ~e todos los ¡ ue{es 
cias. Mandamos, qne quando lo firmen lo qe1e la mayor parte hu-vie- . 
f uf odicho acaeciere j la Audiencia re detet'miuado, aunqtee hay.in ftdo 
haga parecer ante fi al Alcalde, que , Je p~recer contrario. . 
hu viere decenninadolacaufa, pa- MA.NDAMOi, Q.!!.e en todos los 
ra que dé razon de la que le mo.. · ,. Felipe .l negocios, que á nudhas Au-
vió, y no provea en ello de otra 1. en d' • ' r d u· 

~Boíque tenctaS OCUrtteren, Y lC eten 1-

f orma. ~ª s;~;: naren, firtnen todos los I uezcs lo 
5 Ley C-vj. ~e da la forma de or- le e&. que porlamayor parte fe htivíere 
. ~"""~Y pronu-,;ci,r las fant,,,.. • ~6f~c retueltó, afs1 en fcntencias difiniti-

cias. - oíl ~vas, como en autos interlócucorios, 
C"\RoENAMOS Y.mandamos, que Et Ef1J$1!.1 'itz4 

5 q le~quipr detenninacio\J · l . l o·d rador IJ"' f& otra ua ~ . 
a t1e1npo que_ os 1 ores cario,, · 'nes y provifiones ; aunque hayan 

acordaren la fentenc1~, lla1nen .ª1 ~ª.at!;;~i14
'

11~\tdo de voto v parecer contrario. 
Efctivano de la cauía, y Íecreca- en Jr..lü,]ill. ( · 

1 d f . . ~driJ a {ini~Í ,, 
~~nte e man en e cnv1r ante ~: !~ . - 5-Ley C~iij. ~e lo~ o.i1ores ru--
elloslos puntos, y el efeéto de la Ordelll briquen los autos perjudiciales. 
fencenc1a, que han de dar., y que~~ 1~· • (J_)R 'ENA·uo~ "ue los Oidores . ~ . . . Aud1e D. Fd1pc: , D"' ;\'I ;) > ~ 
alli fe ordene y cíen va en ltmp10, 1oias: ~undo ... • r b tq· uen tódoslos adéos per~ 

6 r . / I CD To• u r 
y nne antes 9nc 1e pronunc1e,o a mara 1 7• judiciales que proveyeren, 
)o menos qua.do fe huviere de pro-- : Abrt1 , ' ., 

1,1unciar, ~engaefcricaenlimpi~,y isai.1 L~yCix • .ízue no je formen fen--
.fefirmepor todoslosquc fue~ee11 tencias, autos ,.,,i pro'Vijiones e!J 
el Acuerdo, aun9uecl v9co,p los • los Ejlrados alas b,tasdeAiidien~ 
votos de alguno, ó de algunoi no :u . ; .. ,1 , · 

e , ...., r CJtt. ~ 

fean conrormes a lo que la 1eucen- D.'F«Hpe LOs PreGderues . Oidores y Al-. · , l Segundo ' · 
c1a contiene, porina~era, q_ue ~ o c,nc1_P•r~ caldes de el Grhnen no firrpert 
menos en. los ~egoc1os o~dmanos :~~b:!~ fcntencias, ~utos, provifiónes; ni 
no fe pronun~te lafencen~ta, haGa.. o.r:ctpi io ~e t s dcrpa.~Los . cftando en los 

íl: ' d d r . 
1
. is¡a. o ro 11 <>Il , 

q~e e e acor a a y e1cnta en 1m- !~;;:t· . Eftrados á las; ho~as~ de Aud1en.l 
p1~, y firmada, y def pues de pu_- iric;~ · cia, porque ru:> fe ocup.e !a. vifl:a y 
bhcada no fe pueda mu~ar e.o[~ ir,;.ar-_ dcf pacho de los negocios: y fue--
_al&una, y luego. d ~fcnvano de;:;.~ ra de los Eftrados '. dén el e~e.◄ 
-\lh el c~a~hidode dhia la parte, ti diente que conviene, conforme fe 

-ui la p1d1ere, pena-de dos pdos,~ eítyla en nue(has Reales Au-
-uc. ,paraloi Eíl:rados. !1.; • dienciasdeeílosReynos 
• , r:, -.. :'-* ,,_ ,11 ;.,J'J:· de Caítilfa. 

i 1·m1 ! 

Ley 

j Ley Cx. ~e las AudiencittJ, pa
ra fuera de la1 cinco legtMs, def 
'pttchen prolJifiones fe!l~das : y pa
r,i dentro dellas mandamientos. 

MANDAMOS, Q!_e las proviGo- ~eaíaPrt~ 

JieS eXeCUtOriaS Y OCf;lS Car- en Valla
, doltJ a 

tas, que dieren las Audiencias pa- 13. Je Fe 
e l . } brcro de raruerade áSCIOCO eguas, vayan 155l!. 

librad-,s en nl1efbo nombre ticu- 0 · f-elipc .., J 11. en 

lo, yfello Real y regiítro, y los <}Ut 1a Orde-
. l r ll . (l: ll nan~a I o tuvieren e 1e o y reg1 ro , even de 1;63, 

los derechos qué por n tidhos A 1 a. El miÍmo > tn la Gr-

celes Reales, dados para cada. vna d;n.•nia 

1 d. . l ft . 18.cn To de as Au 1enc1as , es e uv1ere 1:do air 
mandado, y las prov1Gones, qne Íé t ~:;5~ 

dierert para dentro de las cinco le
guas , vayan por via de rrtanda
mie11to executorio inf erca en él la 
cxecutoria fin fello, ni regiíl:ro, que 
digan: Nos losOidoresj &e, las qua
les fean obedecidas y cmnphda~ 
c.omo careas y proviíiones [ella.das 
con nueíl:ro nombre y fello Real, 
y l~s partes libremente vferi y pue ... 
dan vfar de eftos rnanda1nientos, y 
prefenta.rlos anee la I uíhcia. , que 
les p~recieie, y bien viíl:o les fue
re·, que de ello deva y pueda co
nocer. 
5 Ley éxj. ~e los mandamiento, 

para prendet dentro. de las _cinco lt .. 
- g11as, 11ayan firmados por lo meRos 

de dos Oidores. to O 'd d ll. A .. !1Hmpe• 
i 1 O!CS e nuenras U- rador O, 

diencias, dortde no hu viere Al- c
1 

ª,!~05 Y 
. ª""'Yn~ 

éaldes del Crimert, conozcan den- G.,ño~ 

tro ~ la Ciudad dónde la Aúditn- 'H.~ 

<:ia refi diere, y cinco leguas en con· 
torno de las .caufas criminales en 
primera inítancia , con que los 
"l.la.1tdamicntos de prifion vayan 
~ fe-

> ... 


